
Corte de Caja: 

 

Ley Orgánica del Municipio Libre 

 
Artículo 72. Cada Ayuntamiento contará con una Tesorería, cuyo titular será nombrado conforme a 
lo dispuesto por esta ley. El Tesorero Municipal deberá contar con título profesional, y tendrá las 
facultades y obligaciones siguientes: 

 
XII. Presentar, el primer día de cada mes, el corte de caja del movimiento de caudales del mes 
anterior con la intervención de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal. De este documento 

remitirán una copia al Congreso del Estado, así como a los Ediles que lo soliciten y, en su caso, 
contestar a éstos, por escrito y en el término de diez días hábiles, las dudas que tuvieren; 
 

 


